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Portada para acompañar nuevas propuestas

(presentado por la Unión Europea)

Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre el establecimiento de un Registro ICCAT de buques con una eslora total de 20 metros o superior con autorización para operar en la zona del Convenio

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 13-13 sobre el establecimiento de un Registro ICCAT de buques con una eslora total de 20 metros o superior con autorización para operar en la zona del Convenio (Rec. 21-14)


1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☒	No ☐

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 

Obligación de comunicar todas las importaciones de productos pesqueros y/o especies de ICCAT, además de comunicar todos los desembarques de especies de ICCAT en los puertos de las CPC (párrafo 12).

1. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?  Sí ☐	No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	Sí ☐	No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): 

1. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐	No ☒


1. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

   Sí ☒	No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría:

La Secretaría tendrá que crear el modelo para comunicar la lista de buques activos. Esto permitiría reducir la carga de trabajo tanto de la Secretaría como de las CPC mediante la comunicación de información a través del IOMS y utilizando el modelo CP-01 ya existente. 

Cada año, para el SCRS y el COC, también se solicitará que la Secretaría elabore un documento de trabajo sobre el nivel de buques activos en la zona del Convenio. 

1. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?

La nueva obligación será efectiva a partir de la entrada en vigor de la CMM, pero la primera vez que la CPC cumplirá con la obligación de informar será el 15 de septiembre de 2026 para los buques activos en 2025. 

1. [bookmark: _Hlk211955220]¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?

Ninguna.


Original: inglés 

Nota explicativa al Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre el establecimiento
de un Registro ICCAT de buques con una eslora total de 20 metros o superior 
con autorización para operar en la zona del Convenio

(presentado por la Unión Europea)

Los buques inscritos en el Registro ICCAT de buques forman la lista más completa de buques autorizados a pescar, retener a bordo, transbordar o desembarcar las especies competencia de ICCAT. Sin embargo, esta lista no constituye una lista cerrada de buques dedicados a las pesquerías de túnidos en el Atlántico.

Introducir la obligación de comunicar los buques que han realizado actividades pesqueras en el año anterior permitiría a ICCAT elaborar una descripción más completa y precisa del esfuerzo pesquero y de las actividades pesqueras en la zona del Convenio. Esto permitiría a ICCAT verificar y cotejar de un modo más eficaz diversas informaciones, como la cobertura efectiva de los observadores o la evolución del esfuerzo y las pautas de pesca. 

Aunque en ICCAT todavía no existe la obligación de facilitar una lista de buques activos, esta disposición existe desde hace más de una década en la Comisión Interamericana del Atún Tropical (IATTC), en la Comisión del Atún para el Océano Índico (IOTC) y en la Comisión de Pesca del Pacífico Occidental y Central (WCPFC), y ha demostrado ser un apoyo esencial para la adopción de decisiones fundamentadas.



Original: inglés

Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre el establecimiento de un Registro ICCAT de buques con una eslora total de 20 metros o superior con autorización para operar en la zona del Convenio

(presentado por la Unión Europea)

RECORDANDO que ICCAT adoptó en su reunión de 2000 una Recomendación de ICCAT respecto al registro e intercambio de información sobre buques que pescan túnidos y especies afines en la zona del Convenio (Rec. 00-17);

RECORDANDO ADEMÁS que el Consejo de la FAO adoptó el 23 de junio de 2001 un Plan de Acción Internacional (PAI) encaminado a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, y que este plan estipula que las organizaciones regionales de ordenación pesquera (OROP) deben tomar medidas para reforzar y desarrollar modos innovadores, de conformidad con la legislación internacional, para impedir, desalentar y eliminar la pesca  IUU y, en particular, establecer registros de los buques autorizados y registros de los buques que realizan actividades de pesca IUU;

RECORDANDO TAMBIÉN que la Comisión estableció, en 2002, un Registro ICCAT de buques con una eslora total de 24 m o superior y que, posteriormente, en 2009, amplió la lista para incluir todos los buques con una eslora total de 20 m o superior;

RECONOCIENDO que en 2017 la Organización Marítima Internacional (OMI) adoptó la Resolución A.1117(30), ampliando los criterios de elegibilidad del número OMI a todos los buques pesqueros con motores intraborda, incluidos los de madera, con una eslora total de 12 m como mínimo autorizados a operar fuera de las aguas bajo jurisdicción nacional del Estado de pabellón.

	RECONOCIENDO la utilidad y practicidad de utilizar números OMI como identificadores únicos de los buques (UVI) para los buques de pesca; 

	RECONOCIENDO ADEMÁS el valor añadido de identificar buques activos con fines de seguimiento y científicos;

	OBSERVANDO el párrafo 32 de la Recomendación de ICCAT para un programa plurianual de conservación y ordenación para los túnidos tropicales (Rec. 16-01) y los párrafos 67 y 68 de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 24-05) que establecen una lista parcial de buques activos;

	RECONOCIENDO la importancia de adecuar la flota pesquera a los stocks disponibles y a las posibilidades de pesca para evitar el exceso de capacidad y limitar el riesgo de sobreexplotación de los stocks;

	SEÑALANDO el párrafo 14 de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 24-05), en el que se insta a ajustar la capacidad pesquera a las posibilidades de pesca;

[bookmark: _Hlk89089810]LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE:

1. La Comisión establecerá y mantendrá un registro ICCAT de buques de pesca con una eslora total de 20 m o superior (denominados en lo sucesivo “grandes buques pesqueros” o “GBP”) con autorización para pescar túnidos y especies afines en la zona del Convenio. A efectos de esta Recomendación, se considerará que los GBP que no estén incluidos en el registro no estarán autorizados a pescar, retener a bordo, transbordar o desembarcar túnidos y especies afines o especies capturadas en asociación con estas especies.
2. Cada CPC presentará al secretario ejecutivo de ICCAT, la lista de sus GBP con autorización para operar en la zona del Convenio. La lista inicial y cualquier cambio ulterior se presentarán por medios electrónicos y en un formato facilitado por la Secretaría. La lista deberá incluir la siguiente información: 


-	Nombre del buque, número de registro
-	Número OMI o LR[footnoteRef:1]  [1:  	Todos los GBP deben obtener un número OMI o LR a menos que se les aplique una excepción especificada en el párrafo 7 de esta Recomendación.] 

-	Nombre anterior (si procede)
-	Pabellón anterior (si procede)
-	Detalles anteriores de eliminación de otros registros (si procede)
-	Indicativo internacional de radio (si procede)
-	Tipo de buque, eslora y tonelaje de registro bruto (TRB) o, cuando sea posible, arqueo bruto (TB)
-	Nombre y dirección del (los) armador(es) y operador(es)
-	Arte de pesca utilizado
-	Período en el que está autorizado a pescar y/o transbordar. Sin embargo, en ningún caso el periodo de autorización incluirá fechas anteriores en más de 45 días a la fecha de presentación de la lista a la Secretaría.

	El registro ICCAT estará compuesto por todos los GBP presentados con arreglo a este párrafo. 

3.	Cada CPC notificará inmediatamente al secretario ejecutivo de ICCAT cualquier incorporación, eliminación y/o modificación del registro de ICCAT en el momento en que se produzcan dichos cambios. Los periodos de autorización de las modificaciones o incorporaciones a la lista no incluirán fechas anteriores en más de 45 días a la fecha de la presentación de los cambios a la Secretaría. La Secretaría eliminará del Registro ICCAT de buques cualquier buque cuyo periodo de autorización haya expirado.

4.	El secretario ejecutivo de ICCAT mantendrá el registro de ICCAT y adoptará cualquier medida necesaria para garantizar la difusión pública y disponibilidad del registro a través de medios electrónicos, lo que incluye su publicación en la página web de ICCAT, de un modo consecuente con los requisitos de confidencialidad señalados por las CPC.

5.	Las CPC del pabellón de los buques del registro:

a)	sólo autorizarán a sus GBP a operar en la zona del Convenio si están capacitadas para cumplir en relación con dichos buques los requisitos y responsabilidades establecidos con arreglo al Convenio y sus medidas de conservación y ordenación;
b)	adoptarán las medidas necesarias para garantizar que sus GBP cumplen todas las medidas de conservación y ordenación pertinentes de ICCAT;
c)	adoptarán las medidas necesarias para garantizar que sus GBP incluidos en el registro de ICCAT llevan a bordo certificados válidos del registro del buque y una autorización válida para pescar y/o transbordar;
d) 	se asegurarán de que sus GBP incluidos en el registro de ICCAT no tienen antecedentes de pesca IUU o, si los tienen, se asegurarán de que los nuevos armadores proporcionan pruebas suficientes que demuestran que los anteriores armadores y operadores no se benefician, ni tienen interés legal o financiero alguno en dichos buques y que no ejercen ningún tipo de control sobre los mismos, o bien que, teniendo en cuenta todos los hechos pertinentes, sus GBP no realizan ni están asociados con actividades de pesca IUU;
e)	garantizarán, en la medida de lo posible y de conformidad con la legislación nacional, que los armadores y operadores de sus GBP incluidos en el registro de ICCAT no emprenden ni están asociados con actividades de pesca de túnidos realizadas por GBP no incluidos en el registro de ICCAT en la zona del Convenio y
f)	tomarán las medidas necesarias para garantizar, en la medida de lo posible y de conformidad con sus leyes internas, que los armadores de GBP incluidos en el registro de ICCAT son ciudadanos o entidades legales situadas en el territorio de las CPC del pabellón, de tal modo que puedan emprenderse en relación con las mismas actividades de control o acciones punitivas.

6.	Las CPC del pabellón autorizarán a sus grandes buques pesqueros (GBP) comerciales a operar en la zona del Convenio solo si dichos buques cuentan con un número OMI o un número con la secuencia de siete cifras asignado por IHS-Fairplay (número LR), según proceda. Los buques que no cuenten con este número no estarán incluidos en el Registro ICCAT.



7.	El párrafo 6 no se aplicará a:

a) 	los GBP que no puedan obtener un número OMI/LR, siempre que la CPC del pabellón facilite una explicación de su incapacidad para obtener un número OMI/LR en el envío de la información establecida en el párrafo 2;
b)	los GBP de madera que no estén autorizados a pescar en alta mar, siempre que la CPC del pabellón notifique a la Secretaría los GBP a los que está aplicando esta exención en el envío de la información establecida en el párrafo 2. 

8. 	Las CPC revisarán sus propias acciones y medidas internas adoptadas con arreglo al párrafo 5, lo que incluye acciones sancionadoras y punitivas, de conformidad con la legislación nacional en lo que se refiere a su divulgación, y comunicarán cualquier resultado pertinente de la revisión a la Comisión en su reunión anual. Al considerar cualquier informe de las CPC sobre los resultados pertinentes de dichas revisiones, la Comisión solicitará, cuando sea pertinente, a la CPC de pabellón de los GBP incluidos en el registro de ICCAT que emprenda acciones adicionales para mejorar el cumplimiento por parte de dichos buques de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT.

9. 	a) 	Las CPC adoptarán medidas, con arreglo a su legislación aplicable, para prohibir la pesca, la retención a bordo, el transbordo y el desembarque de túnidos y especies afines y especies capturadas en asociación con estas especies por parte de los GBP no incluidos en el registro de ICCAT.

b) Para garantizar la eficacia de las medidas de conservación y ordenación de ICCAT relacionadas con las especies cubiertas por los Programas de documento estadístico:

i) 	las CPC del pabellón o, si el buque opera bajo un acuerdo de fletamento, la CPC exportadora, validarán los documentos estadísticos sólo para los GBP incluidos en el registro de ICCAT;
ii)	las CPC exigirán que las especies cubiertas por los Programas de documento estadístico capturadas por GBP en la zona del Convenio, cuando se importen al territorio de una Parte contratante, vayan acompañadas de los documentos estadísticos validados para los buques incluidos en el registro de ICCAT y
iii)	las CPC que importen especies cubiertas por Programas de documento estadístico y los Estados de pabellón de los buques cooperarán asegurándose de que los documentos estadísticos no han sido falsificados o no contienen información errónea.

10.	Cada CPC notificará al secretario ejecutivo de ICCAT cualquier información basada en hechos reales que muestre que hay motivos razonables para sospechar que un GBP no incluido en el registro de ICCAT realiza actividades de pesca y/o transbordo de túnidos y especies afines y especies capturadas en asociación con estas especies en la zona del Convenio.

11.	a) 	Si un buque mencionado en el párrafo 10 enarbola pabellón de una CPC, el secretario ejecutivo pedirá a dicha CPC que emprenda las medidas necesarias para impedir que el buque pesque túnidos y especies afines en la zona del Convenio.
	b) 	Si no puede determinarse el pabellón de un buque mencionado en el párrafo 10, o si se trata de una Parte no contratante sin estatus de colaboradora, el secretario ejecutivo recopilará dicha información para su futura consideración por parte de la Comisión.

12. 	Cada CPC presentará, antes del 15 de julio de cada año, al secretario ejecutivo la lista de buques autorizados que enarbolan su pabellón y que hayan realizado capturas de túnidos y especies afines en la zona del Convenio en el año civil anterior mediante sus datos de Tarea 1. La Secretaría publicará esta lista de buques en el sitio web de ICCAT, de un modo que sea coherente con los requisitos de confidencialidad señalados por las CPC. El secretario ejecutivo también presentará esta lista de buques al Comité de Cumplimiento y al SCRS.

13.	La Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 13-13 sobre el establecimiento de un Registro ICCAT de buques con una eslora total de 20 metros o superior con autorización para operar en la zona del Convenio (Rec. 21-14) queda derogada y reemplazada en su totalidad por esta Recomendación. La Recomendación de ICCAT para armonizar y orientar la implementación de los requisitos de registro de buques de ICCAT (Rec. 14-10) queda reemplazada por disposiciones de esta Recomendación.
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